
DECRETO SUPREMO Nº 22985
JAIME PAZ ZAMORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
 C O N S I D E R A N D O:
  Que, mediante Ley 1231 de 7 de febrero de 1991, se aprobó el presupuesto general de la Nación para su vigencia 
durante la presente gestión fiscal;
 Que, el Comité Olímpico Boliviano, solicita traspaso de fondos con recursos del Tesoro Nacional para cumplir 
obligaciones en el grupo 100;
 Que, el Ministerio de Finanzas a través de la Dirección de Presupuesto y la Dirección de Organización, Norma y 
Procedimientos Administrativos, emitió informes afirmativos, pronunciándose por la procedencia del trámite;
 Que, de conformidad al articulo 16 inciso c) del Reglamento de Ejecución Presupuestaria, aprobado por D.S. 22572 de 13 
de agosto de 1990 los traspasos que signifiquen ,incrementos al grupo 100 ?Servicios Personales?, deben ser aprobados 
mediante decreto supremo, 
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Autorizase al Comité Olímpico Boliviano para que, en su presupuesto aprobado Gestión 1991, 
efectúe traspaso intrainstitucional de recursos por la suma Bs.4.304.- (CUATRO MIL TRESCIENTOS CUATRO 00/100 
BOLIVIANOS) de acuerdo al siguiente detalle:
  ORGANISMO : COMITE OLIMPICO BOLIVIANO

PROGRAMA 10 : PROGRAMA DE COORDINACION
 Y FOMENTO AL DEPORTE

ACTIVIDAD 01 : DIRECCION SUPERIOR ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA

RECURSOS : TESORO NACIONAL
GESTION : 1991

(en bolivianos)
DE:
       

CODIGO D E S C R I P C I O N MONTO
     
     
200 SERVICIOS NO PERSONALES 4.154.-
210 Servicios Básicos 2.674.-
211 Comunicaciones 2.274.-
212 Energía Eléctrica y Agua 400.-
220 Servicios de transporte y seguro 1.000.-
222 Viáticos 1.000.-
250 Servicios Profesionales y comerciales 480.-
256 Imprenta 480.-
     
300 MATERIALES Y SUMINISTROS 150.-
360 Productos Químicos y Combustibles 150.-
366 Tintas Pinturas y Colorantes 150.-

     
  T O T A L 4.304.-

 A:
       

CODIGO D E S C R I P C I O N MONTO
     
     
100 SERVICIOS PERSONALES 4.304.-



110 Empleados Permanentes 3.914.-
112 Bono de Antigüedad 116.-
114 Aguinaldos 166.-
116 Asignaciones Familiares 1.760.-
117 Sueldos 1.872.-
130 Previsión Social 390.-
131 Aporte patronal al Seguro Social 354.-
132 Aporte patronal para Vivienda 36.-

     
  T O T A L 4.304.-

 Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y un años.
 FDO. JAIME PAZ ZAMORA, Carlos Iturralde Ballivián, Marco A. Oviedo Min. Interior, Migración, Justicia y Defensa 
Social a.i., Gustavo Fernández Saavedra, Alberto Sainz Klinski, Jorge Landívar Roca, Samuel Doria Medina Auza, David 
Blanco Zabala, Edim Céspedes Cossio, Willy Vargas Vacaflor, Leopoldo López Cossio, Oscar Zamora Medinacelli, Mario 
Paz Zamora, Gonzalo Valda Cárdenas, Mauro Bertero Gutiérrez, Herbert Muller Costas, Fernando Kieffer Guzmán, 
Mario Rueda Peña.


